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UNIDAD MEDICO QUIRURGICA DE ORL S.A.S. (UNIMEQ), con el fin de cumplir con las
disposiciones legales en material de SARLAFT, adopta normas de conducta establecidas
en la Política de Gestión del Riesgo, el código de Ética, código de buen gobierno y política
SICOF en fusión de prevención de Riesgos de Fraude y Corrupción.

Se compromete a cumplir como mínimo:

● Todos los colaboradores de UNIMEQ, gracias a los procesos de formación deben
conocer, entender y aplicar los procedimientos y actividades preventivas de LA/FT, con
la finalidad de evitar que se materialicen actos fuera de la ley y que puedan poner en
riesgo la imagen de la entidad. Es responsabilidad de los líderes y directivos realizar
seguimiento y velar por el cumplimiento de los procesos del SARLAFT.

● UNIMEQ con el fin de fin garantizar los procedimientos y actividades que permitan la
prevención del Riesgo LA/FT mantendrá actualizado los factores de riesgos y los
procedimientos necesarios que incluyen el funcionamiento, elementos y etapas del
SARLAFT.

● Es responsabilidad de los colaboradores que interactúen con una nueva contraparte,
adquieran o suministren un servicio o producto, realizar el conocimiento de la
contraparte o debida diligencia para garantizar la confiabilidad y veracidad de la
información, el origen lícito de las actividades económicas, confirmar los datos
registrados y verificar el cumplimiento de la totalidad de la documentación requerida.
La presente responsabilidad también recae en los líderes y directivos que aprueban
dichas operaciones. Así mismo, UNIMEQ se abstendrá de iniciar relaciones
comerciales con Contrapartes que se encuentren reportadas en las listas vinculantes
con antecedentes de LAFT.

● La vinculación de nuevos colaboradores deberá cumplir a cabalidad con los procesos
de selección y contratación del Proceso de Talento Humano PS-GH-PC-01
Procedimiento de Selección, reclutamiento, contratación y desvinculación.

● Los colaboradores deberán guardar absoluta reserva sobre la información que tenga
relación con el SARLAFT, lo que incluye investigaciones, reportes de operaciones
sospechosas, actuaciones con las autoridades u organismos de control. UNMEQ y sus
colaboradores prestarán la colaboración que sea necesaria a las autoridades para
facilitar cualquier proceso de investigación.

● Los colaboradores que no cumplan con los dispuesto en el manual de SARLAFT, que
omita el reporte de operaciones sospechosas, intenten materializar alguna conducta
en contravía de la presente política, deberán iniciar en un proceso de investigación y
podrán estar sujetos a sanciones y acciones disciplinarias según lo establecido en el
código de Ética, Reglamento Interno de Trabajo y contratos suscritos.
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● El oficial de cumplimiento, el revisor fiscal y los directivos de UNIMEQ tienen la
facultad de revisar los documentos y registros que soportan la debida diligencia.

● UNIMEQ se compromete a incorporar dentro de los procesos de Inducción, programas
de capacitación y entrenamiento, actividades de sensibilización en materia de
prevención y cumplimiento de SARLAFT.

● Todos los colaboradores y en especial Directivos y Líderes, reportarán de manera
mensual al Oficial de Cumplimiento en caso de encontrar cualquier tipo de transacción
o actividad que tienda al ocultamiento o aprovechamiento, por parte de contra partes
para lavar activos o financiar actividades terroristas.

● Todo el personal de UNIMEQ, que por cualquier condición se vea involucrado en un
conflicto de interés deberá informarlo, declararlo y manifestarlo de acuerdo con lo
establecido en el código de Ética y demás políticas. No deberán intervenir, aprobar o
administrar vinculaciones, actividades, operaciones a favor de sus familiares que
tengan relación o participación de conflicto de interés.

● UNIMEQ incorporará dentro de los contratos cláusulas de prevención de riesgos de
LA/FT, con el fin de poder finalizar las contrataciones y relaciones comerciales, cuando
la contraparte incumpla alguna de las intenciones de la presente política o estén en
contravía de la ética y Transparencia Empresarial.
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